
FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  

DE  CALI,  procede  a  FIJAR  EN  LISTA  DE  TRASLADO NULIDAD presentado 

por la apoderada sustituta del demandado JUAN FRANCISCO HILARIÓN RIVERA 

RAMÍREZ dentro del proceso Verbal de Restitución de Bien Inmueble adelantado por 

el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Rad. 2020-00137-00. 

 

LISTA DE TRASLADO: 

 

El anterior recurso se fija por el término de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Se fija en lista de traslado No. 010 de fecha 19 de abril de 2022, a las 08:00 A.M. 

 

 


